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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro diasdespues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de,1837.)

Las leyes, Órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de1845 )
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Núm. 213. 	 Lunes 28 de Diciembre de 1857. 	 12 cuartos.
	 ,....sanmänej

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ministerio de la Gobernaeion.

Seccion de Administracion —.Nego-
ciado 7."

Remitido ä informe de las Sec-
ciones de Gracia y Justicia y Go-
bernacion del Conscjn Real el expe-
diente sobre autorizacion para proce-
sar ä Antonio la Calle, Alcalde que
fiiá de Villanueva del Rio, hau con-
sultado lo :siguiente:

«Estas••,Secciones han examina-
do el expediente de autorizado!) pa-
're procesar al Alcalde que .futi
Villanueva del Rio, Antonio la Calle,
complicado en la causa seguida Con-

a Baldomero de Leon por muer-
te á José Fernandez; autonzacion ne-
gada al Juez de primera instancia de
Lora del lito por el Gobernador de
la provincia de Sevilla, y resulta de
dicho expediente:
.. Que el dia ti de Octubre de
1_56 fud mortalmente hurido José
iernandez en Villanueva del Rio por
ealdornero de Leon, dc aquel l a ve-
i:Mdad, segun parte que el Alcalde •

constitucional Antonio la Calle dó al
Juzgado. Y ratificado este en se'parte
en el mismo (bit, dijo que hahia bus-
cado muy escropulosameate al agre-
si:ir, y no habiendole hallado„ coco-
ralead() su busca ä la Guardia civil;
añadiendo que, si bien la ocurrencia
tuvo lugar el dia antes, lo cual está
en contradiccion con la fecha del pude,
no lo da") antes por haber estado en
Lusca del agresor y no creer que
fuese su estado tan grave. El herido

ä las seis de la mañana del
dia 20:

untirmáronse las diligencias, y
de ellas aparece que la Calle no tuvo
desees de prender al reo, puesto que
Angeles Lrort, su hei mana, y su cria-
da Cpriana Garda declaran que en
la mañana de aquel mismo (In) fié
el Alcalde ä su casa ä buscar- ä Bal-
dninero de 1» u porque liabiat inuer-
tu ä Fernancz, y atitique estp t>a CD

ella no lo prendió, ignorando ellas
por qué.

, El mismo Baldomero de Leon
ha confesado. que estaba en su casa.

Que la .comunicacion dirigida á
Cantillana forlbastante atrasada, se de-
duce de la contestacion miel guardia
José Herrero Carmona. Por todo es .
to. el Promotor fiscal, ademas de en-
cubridor, acusa ä la Calle de prevari-
cador porque no dió parte al Juzga -
do. hasta despues de haber •mnerto
Fernandez, con objeto de que no pu-
diese .recibirsele declaracion; porque
ademas, desde las once de la maña-
na .en que. fue herido el mismo Fer-
naudez, tuvo tiempo con- exceso el
Alcalde para dar• el parte y para for-
mar la causa, y sin embargo no hizo
nada de esta. y sí solo, tomó por es-
crito la edeclaracion del moribundo á
manera de unitaria y en papel sin 3e—

De todo concluyó el .representan-
te del Ministerio público. pdiendo que
se pusiese. en conociniienro•del Gober-
nador de la provincia estarse suma-
riando.á Antonio la Calle en el con-
cepto del articulo 7 • ° del Real decre-
to de 27 de • Marzo de1830, esto es,
entendiendo que el delito que se per-
seguia no era relativo •al ejercicio de
funciones administrativas; . y en este
sentido lo estimó . el Juez, puesto que
no se suspendió la causa, y hasta se
tornó la declaracion de inquirir al pro-
cesado Antonio la Calle:.

El Gobernador de la provincia
contestó en 3 de Enero úlimo, opo-
niéndose á lo resuelta, por et Juz-
gado, suponiendo que h ys delitos de
que se acusaba ä la Calle se habian
cometido desempeñando atribuciones
administrativas; por . lo cual debia pe-
dirsele. la autorizacion correspondien-
te.. Dada - vista al Promotor fiscal de
esta coinunicacion, opinó porque el
Ju7gado sostuviese su anterior auto,
con cuyo ..dictiírnen -se • cenformó • la
Autoridad judicial-, y consultada la Au-
diencia. del ter ritorie, aprobó lo de-
cretado. pur el luferior en 13 de
Abril 	 . 	 • 	 • 	 •

Visto .el -art, 7,,s de la ley de
organizacion 1 atribuciones de los
Ayuntamientos de-8 de Enero de 18 t.:3,
que previene • que los Alcaldes. ade-
was. do las facultades qut . dicha ley

les señala, ejercerän las atribucio-
nes judiciales que las leyes 6 Regla-
mentos les conceden ó en lo sucesi-
vo les concedieren:

Visto el art. 406 del Reglamen-
to de los Juzgados da primera ins-
tancia de 1 ° de Mayo de MI, que
declara, que en la formado() de di-
ligencias criminales y en las que prac-
tiquen en virtud de despachos que
los Juzgados les libren, si no tienen
'por conveniente delegar en otra per-
sona :, sean considerados ó sus Te-
nientes, como delegados ó auxilia-

'res de los .Juzgados, y subordina -
dos pof lo tanto ä ellos:

Considerando que en el caso pre-
sente el 'Alcalde la Calle (IR') co-
mo agente de la policía judicial, de-
pendiente per tanto de las Atiteri-
(facies de este Örden;

Las Seccienes opinan que puede
. V. E. consultar ä S. M. se digne de-
clarar que no es necesaria la auteriia,
don pretendida por el niadr.
de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. 1.4. la
Reina (Q. 13.1; ) resolver de confornii-

• dad con lo consultado por las referidas
Secoinaes, de Real órden lo digo á
Y. E. para su inteligencia y efectos eón-
Siguientes. Dios guarde ä Y. E. mu-
chos años. Madrid ti de DicieMbre
de 1857.—Manuel Bermúdez de ,Cas-
tro.—Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia.

Remitido ä informe de las Sec-
ciones de Gracia y Justicia y Gober-
nador) del Consejo Real el expediente
sobre autorizacion para procesar ä
D. Manuel Avala, Alcalde que fué (le
Castuera en los arios de 18%9 y 4833,
y ä los Concejales y -peritos repar-
tidores de estos dos años, han con-
sultado lo siguientej

«Estas Secciones han examina-
de el expediente de autorizacion pa-
ra procesar ä D. Manuel Ayala, Al-
calde que fué, de Castuera en los años
de 18%9 y 53, y ä los Conoejales
y peritos repartidores de los referiJos
años, porlos abusos y falsedades que
Se supanian cometidos al hacer los
'repartimientos de contribucion,

De dicho expediente resulta:
Que segun la denuncio presen-

ta(la en 31 de Octubre de 1833 por el
apoderado de D. : Antonio Fernandez
Daza, conteniendo aquella seis cargos.
-I) Manuel Ayala como tal Alcalde, for-
me los repartimientos de contribu-
ciones cid manera que las relaciones
estadísticas aparecieron falseadas de
su propia mano en 1849; designando
ademas como cómplices ä todos los
Individuos, excepto uno, de In Junta
pericia! y ä les Concejales de 1849 y
1833 que aprebaron los repartos.

'Eri otro escrito 2 de Diciembre de
54 se pidió por el denunciante que
se buscasen los repartimientos de
1819 y 33, relativos á contribuciones,
para hacer 'que se expidiesen los tes-
titnoriios correspondientes, y en su
consecuencia se mandó que por el
Secretario de Ayuntamiento se remi-
tiesen dichos documentos, y verifica..
do así, manifeste Du Antonio Fer-
timidez Daza en dicho escrito, que
los exhibidos eran los que despues de
repartir las contribuciones se remiten
ä la Superioridad económica para su
aprobación, pero que él s(lcitaba los
actos misinos de- repartimiento que
tienen lugar . en las relaciones de bie-
nes individuales' hechos por los in-.
dividuos de lasluntas periciales, por
que en . elloS Miau aparecer los de-

' Idos que denunciaba. Mas consta de
:una di:ieencia,, que solo se hablan
encontrado en la Secretaría de Ayun-
tamiento las relaciones del » ario de
4853, que se . pusieron á dispesiciort
del Juzgado.,

Present6se .. nuevo escrito por
parte de lernandez Daza, pidiendo
que tres individuos que designaba
declarasen sobre lo que observaran
en las relaciones de 1849, que no pa-
recian, cuando al elevarse por los
mismos un recurso ä la Superioridad
adMinistrativa de Bidajoz, para fun-
darlo, hubo de panerse un testimoi jo
de todo lo mas notable que dichas
relaciones conteniani

Examinados efectivamente esos
tres testigos, convienen en que en
el extitrien que se hizo en la Secre-
taría de 2-1 , untamiento de dichos do-
cumentos se encontraron variadas
muchas relaciones de Las personas 0,)
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rados con-lo buques españoles proce-
- denles del extranjero, y pagar por

lo tanto en Barcelona los mismos de-
rechos que el viaje de Marsella á
Cádiz

De Real árden lo digo ä V. E.
para su inteligencia y efectos consi
gnientes. Dios guarde ä V. E. mu-
chos años. Madrid 11 de Diciembre
de 1857. — Pedro Salaverría.—Sr.
Ministro de Hacienda.
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afectas ä Ayala, enmendados los
guarismos y entrerenglouaduras pa-
ra aumentar los -bienes, siendo to-
das esas enmiendas de letra de Ayala.

La existencia de las relaciones de
4819 consta de las declaraciones de los
Secretarios de Ayuntamiento, el salien-
te en Mayo de 1855 y el entrante .con •
el caräcter de interino, y la desapari-
()ion por el Oficial del segundo, si bien
los dos primeros afirman haber he-
cho entrega respectivamente de ellos
v el último que, nombrado despues
Secretario y examinando los papeles

• de la Secretaría, notó . la falta de
Jas relaciones, lo cual era facil por
ser papeles de escaso interés.

Lo -expuesto por el último lo
corrobora el -que fué ä la sazou Te-
niente de Alcalde.

Sustanciada la . causa con -arreglo
ä derecho .y ä las .pretensiones hechas
por l cVnuncirinte en sus diversos
cargos, se pasó al Promotor fiscal; y
habiéndose . adricido en ella cuantos

•,clatus. fueron reclamados por el mis-
. M'o 'denunciante, opinó el ministerio

•..,público ; que debla descartarse i4e
i tr:a .x ...usacio0,,. corno se 'Jabiri man-
dado por el Juzgado leipor la Audien-
cia ,del territorio., todo lo referente. 	• 	..
ä los capítulos de -dicha acusacion
del 2.° al 6.° inclusive; y respecto
del fondo de la cuestion, ó sea el

-, primer cargo, fue de dictämen que
se estaba en el caso de impetrar la
atiforizacion correspondiente para pro-

' cesar ä D. Manir& Ayala, y el kit-
- gode -accedió ä dicha solicitud

()ido el interesado E) 	 Manuel
' Ayala y el Consejo dé provincia, fué

este de opinion que debiao unirse
al -expediente las diligencias queexis-

- lían en el Gobierno de provincia so-
bre los mismos motivoS, objeto de
la &Irlanda, y ademas dos reparti-
mientos de contribueiones con las re-

' clamaciones y resoluciones que se
dictaron en 1853, lo cual tuvo efecto
corno se solicitiba, y en su virtud el
Conseje opinó porque se oyese . á los
concejales que fueron de la villa de
Castbera en .1819 y53, y ä los in .divi-
dilas de . las. Juntas periciales de los
Mismos años, puesto que tarubien son
denunciados como cómplices.

Verificado así, volvió el Consejo
• A emitir su dictämen, y opinó que de-
bía denegarse la autorizacion solici-
tada, con cuyo dictárnen se confor-
mó el Gobernador de provincia.

Considerando que las listas que
so suponen enmendadas no han apa-
recido en los autos, cuya falta no
puede suplirse por declaraciones de
personas, cuya veracidad es sospe-
(hosa segun resulta del sumaria, por lo
que puede decirse que, aun supues-
to el delito, no existe el cuerpo del
mismo;
e Las Secciones opinan que pue-
de V. E. consultar ä S. M. se z.sirVa
confirmar la negativa de antorizaeion

•rdecretada por el Gobarnador de la
provincia de Badajoz; y lo acor-
dado.»

Y habiendose dignado S. M. la
Beiná (q. I). g.) resolver de confoi
dad con lo consultarlo por las referí.-

- das- Secciones,' de Peal &den lo di-
go ä V. S. para su inteligencia yefec-
tos couSiguierites Dios guarde ä' V. S.
muchos años Madrid 14 de Diciembre
de 4857. —BeraludeZ de Castro'. —
Sr. Gobeinador de la provincia de
Badajoz.

Ministerio de Fomento. .1
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'Obras .públicas.

Excmo. Sr : Enterada S. M.
la Beina (Q. I). G.) de una 'instan-
cia producida por D. Miguel Mar-
torell y Peña, .gerente de la -socie-
dad de vapores de hélice estable-
cida 'en 'Barcelona con la denomina-
cion de Bofill, Martorell y compa-
ñía, en solicitud de que se rebajen
los impuestos que por virtud del 're-
cargo, autorizado por la ley de 30
de Abril de 1856 en los de puerto,
se cobran ' en el -de Barcelona por
'et Administrador de la Aduana de
aquello ciudad ä los 'vapores de la
referida --socriedad:

Vistos los artículos 2.° y 5. 0

de la ley de 11 de Abril de 1849,,
estableciera() el impuesto de 'faros: -

Vistos los ariículos 4.°, 5.° y
6.° del Real .decreto de 17 de Diciem-
bre de 4851, sobre la administra-
don y servicio , de . coustruccion,lim-
pia y •-conservkcion de los puertas
mercantes de''la Península •6 'islas
adyacentes, y el art. 1 4 del Re"
glainento aprobado para su ejecucion,
de 30 de Enero de 1852.

Vistos . los. pärrafos 2 6 , 	 :
, 4.° de' ki lé citada (4 30 de Abril
de -1856::

ConSideranda que segun réatil-
ta del .itifornie 'que sobre el particu-
lar' ha • dadtiL 'el Adini4istrade,r .: de la
Adriana de ' 'Barcelona,' la 'exacción
de los irnpodstos que en aquel püer-
to se hace ä los vapores de la refe-
rida sociedad está en un todo ajus-
tada al esPíritru y letra de las disposi-
ciones 'áriles citadas; S. M. la Reina
(q. 1). g.) ha tenido ä bien aprobar la
eXaccion verifidada por el referido Ad-..
Ministrado!' de la Aduana de Barcelona,
y maridar que tanto ä los •e .pores de
la expresada sociedad, que son ma-
ver-es de 70 toneladas, cuantO á to-
'dos los- domas que se hallen en su
'mismo caso, so les exija en el puerto
de Barcelona, por impnesto general
de puertos y faros, los derechos si-
guienies: Un real por tone!ada por
derecho de fondeadero; un real por
tonelada, por derecho de faros, y un
octavo de real par quintal de carga y
descarga por . los ' efectos que car-
guen tí descarguen, hallándose exen-
tos del pago de tales impuestos á su
regreso á dial puerto, porque solo •

'debe pagarse el inipuesto una vez
Por expedidor) en el punto de parti-
da; Lodo ello con arreglo ä las pres-
cripciones conrenidas en las disposi-
ciones antes. citadas.

AM riiiSréo ha tenido ä bien dis-
poner S M que se cobren ä los re-
feridos vapores;- por razon del recar-
go autorizado por la ley de 30 de •

Abril d,e 1856, por el viaja de Mar-
sella á Culdiz, qUe es tina expedicion,
los derechos siguiente: Un real , por to-
nelada por derecho de fondeadero;
tres diez y sei's avos de real por quin-
tal de carga Y descarga, 'y medio real
(lar tonelada por derecho de faros, en
estricta observancia de los párrafos se-
'poda, tercero y cuarta del arf.1.° de
la ley de 30 de Abril de 4836, an-
tes citada,' en atencion á que en di-
cho viaje son consideradoslos Men-
cionados vapores 'como .buques espa-

' -fuelea que Vienen del extranjero; de-
'hiendo sataifacer por el viaje de Cá-
diz ä Marsella, que es °tia expedicion,
los siguientes: Medio real por tonela-
da por derecho de fondeadero; uno

diez y seis a yos de real por quin-
tal de carga y descarga, y un cuarto
de real por tonelada - por derecho de
faros, en cumplimiento tambien
los indicados párrafos del art 1.°
de la ley citada, por ser considera-
dos dichos vapores en este segundo
viaje como buques españoleä !festi-
nados al comercio de cabotaje, cir-
cunstancia que desaparecerá en el
caso de que hagan escala en Gibral-
tar, debiendo ser entonces considc--

Circular núm. 2479 .

En cumplimiento de lo prevenido por, Real Úrjen de 44 del corriente,
inserta en el Boletin del dia 18, sobre llevar á efecto la quinta de Milicias pro-
vinciales, lä Diputacion ha VerifiCado el repartimiento del cupo que ha cor-
respondido á esta provincia, y practicado el sorteo de décimas, toniandó por
base el número de mozos que tuvo'cädà piieblo en el primer sorteo de 1856;

el resultado de ámbas'operaciones es el siguiente.

REPARTIMIENTO

clö loš. t'O inozoS pe han correspondido ci esta provincia

Número de mozos
sorteados th el año

PUEBLOS. .. 	 anterior, hechas las

Córdoba, 	 . . • 	 •
Adamúz . 	. •
Aguilar. ..
Aleara cejos:,
Alinedinilla..
Almodovar.. 	 .
Añora. . 	 • 	 .
Baena. . 	 • 	 • 	 . 	 •
Belalcazar, . 	 •	 • 	 • 	 • 	 •
Belméz. . 	
Benamejí . 	 , 	 ... . 	 .
Blazquez 	
Bujalance. 	
Cobra. 	 •
Cañete. . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 •
Carcabuey. .
Carlota 	
Carpio. . 	 . 	 . 	 • 	 •
Castro. 	 	 • 	 • 	 •

Conquista.
Doña Mencia: 	
Dostorres. 	 . 	 . 	 11 	 • 	 •

Encinas Reales.
Espejo. . 	 . 	 . 	 , 	 • 	 •
;Espiel.
.12ernannufiez. 	
Fue nteobejuna
Fuentelancha. .
Fuentepalinera.
Fuentetojar. 	 • 	 •

Granjuela .. 	 • •
Guadalcazar.
Guijo.
Hinojosa.

•lioroachuelos 	 	
Lucena 	
Luque 	
?alodial van. • 	 • 	 • 	 •
Monternayor. . .
Montilla. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 •
:Mootoro. 	 .. 	
M'otorgue. 	
.Morente• 	 . 	 . 	 .; 	 • 	 • 	 •
1\rievacartella. ..

:PPai I)eeincia a. a 	
' Palma. . 	 . 	
Pedroabad. 	
Pedroche. .
Posadas.
Pozoblanco.
Priego. . 	
Puente Genil.

. 	
• 	 • 	 • 	 • 	 . 	 •

Rambla. .
Role,

• •

• • 	 '
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10 	 2 (1)

27 	 6 	 8 	 4 	 40 	 (1)

San Sebastian. 	
, Santaella 	

Santa Eufemia 	
Torreca arpo 	

. 	....
;.

	

	. 	 • 	 .
Victoria

del Rio. 	
.ViRafranca.. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 •

Villa harta 	 .
.. .Viflaviciosa. 	

Villaralto 	
Villanueva del Rey 	
Villanueva del Duque. 	 . 	
Villanueva de Córdoba. 	 . •
Viso.
Iznajlr

heroS.

40
18
41
17

7
5

40
21
21

Lt 	 4
13

9
10

14
22
38

••-1

593

' PSORTEO DE DÉCIVIAS,

9
5 2
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4
2
1
2

9
.»
5
9
1
46

8
6
9
1

1
3

h.
e
4
6

11
3

9(1 ) 	 3

2 10 8 3

3 3 9 1( 1 ) 	 71 Carpio. 	  8	 2 	 8
¡Montoro. 	 2 l 6 	 1 0

1
48
47

g

6 2
10-8

Guadalcazar.
Palenciana.
Iillaráltn. 	 .	 •
Fuente Tojar. 	 •

6 	 , 7
6 	 - 5
6 	 2 .
2 	 10

) Aguilar. 	 .	 . 	 . • 	 7 	 I, 	 7
¡ Espejo. 	 	 3 	 ( 	 3

¡Guijo' .	 7 	 ¡ 	 6
lFuente la 	 Lancha. 3 	 ( 	 9

1 Montilla. 7 	 1 	 9
¡Adamfiz• 3	 7

34

14
19

3

6
16
9

Número de mozos
sorteados en el ario
anterior hechas las

deducciones preveni-
das.

Deci-
Hombres. 	 mas.

- o-

Deci
mas.

I'VillárineYa del Rey.
Villanueva del Dulue.

1,

9
1

1
8

I Betune.. 	 . 	 . 	 •
EnCinas Reales. ,

) Montemayor. 	 .9 ¡ 	 8
¡Fernannuriei. 	 .1 4

Rambla.
1 Rute. 	 . ç')1

) S. 	 Sebasiian. 	 . 	 . 9 	 ¡ 3
1Bujalance. 	 . 	 . 	 ‚1

"Fuente Palmera. 	 . 9 	 ¡ I
Villafranca. 	 . 4 9

) Torrecampo: 	 .	 . 	 . 9 	 1 	 1.
¡ Yillaritteva de Córdoba 	 1 	 ,( 	 8

'Victoria 	 9 	 1 	 9
!Villa 'def Rio:, 	 . 1 	 ( 	 3

1Belalcazar. 	 . 	 • 	 • 8 	 1 	 7
'Sta. Eufemia. 	 	 2 	 ( 	 9

) Blazquez 	 8 	 1 	 e
1 Aflora 2 	 ( 	 3

) Doña Mencia. 8 	 1 	 5
1Zuheros. 	 . 	 • 2 	 3

Posadas. 	 . 	 . 8 	 1 	 3
Palma. 	 	 2	 7

) 'Villaviciosa.• 8 G

• 2 8

oap
,atic

PUEBLOS.

6
4, 	 10 	 8 	 2 	 5 	 (1) 	 9

7 4 5 16 3 2 9
(1)

Números de örden en el:i.sorteo.

5 	 3 	 10 	 (.1)

2 	 (1) 	 9

10 	 9

8	 4	 3 	 10 	 7

7 	 5 • 8 	 (1) 	 6 	 3 	 2

10 	 5

6 	 40 	 5

6

7

-(21

953 6 	 (1)

28
3
1

!AA
9

'(4)

5
3

10
7

(4)

6 5 7 8
9 10 2

3 4 7 9 (1)
10 5 8

8 7 2
16 I . .5

2 40 8 (1)
6 3 3'

e 46
79 2

10' 6 2 4.
8 (1) 9

7 8 2 5
6 40 4 9

1
3
0

7
5 (8,1) (

4
1
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Santä Ella. , 	 . 	 2 	 ( 1 )

Pedroche 	  9 	 6

(Nueva Cadena. 	 10
J,Dos Torres- , 	 14

Comandancia de la . Guardia
Civil de la iiroviticia de

Córdoba:.

Circulai núm. 4855.

Deseando PrOporcionar ventajas á los
licenciados qm-pidan ingresar en la Guar-
dia civil,. he diSpaeto se haga saber ä loS'
residentes en Galicia ý Asturias, que se les
abonará el trasporte por mar: pagailä por el,
Estado', asi como el valúe del . importe de
vestaarid y equ'ip -6 sean 784 rs: para los
de Infanteria y 855 para los' de Chale-
na, siempre que soliciten plaza - para los
Tercios 5.° y 7." . A fiís qué pidan ingre-
so en todoS tos Tercios para servir en
los mismos se Íes abonará el. referido im-
porte del estiiario, pero' no el trasporte
por tierra; porque no lo necesitan en
virtud ä que desde que se filian diSfru-
tan su haber, aboaandose no obstante 60
rs. para la marcha â los que hallándose
en un distrito; Solicitan y obtienen' pla-
2a en un Tercio diferente á aquel eh que
se encuentren'. El reenganche que para
disfrutar estas ventajas se necesita es el
de 4 alias; tanto para los licenciados .del
Ejército; pero â los que se reenganchen
por 5 ó mas años se les dará en mano
390 rs. que- para el reenganche en el
Ejército señala el articulo 5.° de la 'tea
órden de 31 de Julia último, y cava can-
tidad les puede servir para socorrer ü sus
familias. A liii de - que esta oircular tenga
la publicidad posible y llegue ä conoci•
miento de los licenciados Ir quienes aco-
mode disfrutar estas ventajas, dispondrá

• V. que se. publique en el Boletin oficial
„de esa provincia, tantas veces cuanto sea
•posible.

Dios guarde' á V. muchos años. Ma-
drid 17 de Stetiembrede 1857. 	 El Dut
qué de Aimmada. -7 8r. Comandante de-,
Cuerpo en la pr6iiicia de Córdoba;

VARIEDADES.

Discunso pronunciarlo por el Excmo.
Sr. D. Francisco lilartinez de la
Rosa; Pi-esidente del Anteneo cien-
iífico y literario de' está Córie, en la
iipertura de las Nítédras eh esta cor-
poraeion el Lúnes 16 de Neiembre
dé 1857.

Señores: Al principiar el ntievd
curso, para ̀• ttü acuda solicita la jit-
ventud estudiosa,' la primera retler-
sion que ,ocurre al penSainiettio es . si
será cierto: cómo algunos pretenden,
que la ilustraciod dane á la moralidad

• de los pueblos; porque si asi fuese;
en vez de abrir de par en par las
viertas de los establecimientos dedi-
cados á la pública enseñanza, debie-;
ra -colocarse su ángel con espada de
fuego como á la entrada del Paraiso..

Ante todas cosas eonvendria di-
rigir esta pregunta á los sust.';iatio-
res de tan eXirafra doCt

Lo que hago saber 4 los AlcaldeS y Ayuntarnientospara su e6nochnieri—,to y dernas efectos, encargändoles el ,.mas -esacto cumplitniehto de, lo pre-
venido: en la . Real órden .. de . II. de esté , mes; .. Citada anteriormente, pues se
d'ata de un importante iervicio . qué ha de , ejecutarse dentro de los perento-. rios plazos . que Se, marcad, plazos que sen iinprorogables.

Córdoba 26 dé Diciembre de 1857..---. 1gnacio Mendez de Vigo.
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cm» . e! en t 	 rribtito Con Itan dättdal
, de ideas ;qué influjo pernicioso pile-
de ejercer en la voluntad? Si las no-
ciones quese adquierin sdn fals'a, si
trastornan los eternos principiosçdel
bien y del mal, causarán ineresion
no menos profunda que" fundstaen el
ánimo de . la juventud; neroYs eii ! ese u
caso, no seria la, , gran s copia de ,co-
nocimientos, siflÕ Su m'ala dalidad la,`;
que causase tales estragos. tna gota 'h
de licor corrompido basta <para -in-
ficionar el vaso Mas Wciostl.

Aim cuando se recorrk con so-
lícito anhelo la esfala de las,-,cieneiás,
no será fOcil senalar qi. pOr su .
propia índole y naturaleza oOzca ries-
gos á la morapdadAo eirrtanente
la dialéctica, qu'e cháa las'Oglas i pa-
ra erwaininarse i la averig'iiacion de
la verdad, colocendo .ilas ideas en uno
Orden natural y sencillo. <T,

Ni tampoco la metafísica; ya 'es-
tudie las facultades del alma, y de-
duzca de ellas su espiritualidad, ya
se elive basta el -conocimiento del Su-
premo Hacedor y de sussoberanos
bufos. 7:Ni qué inejoN estimulo ;para:
la observancia de los preceptos de la
litoral que etconocimi(nto de un Dios,
.omnipotente y justiciero, qué reedilt-

pensa y castiga en la otra vida segun
las acciones del hombre? ;) 	 -

El estudio de lai cieriAas natu-
rales no puede menos de engrandecer
la idea que concebinidg de,
multitud y variedad de seres que ¡inc-
idan la tierra y el aire Y las profun-
didades del mar, el ár-den admirable

gl 'que '1.reinít 	 la- natdralczia l, el . 'con-
ciji tto que-! se Iiiluejn enjel es-
pacio millones de astros. siguiendo la
senda que les señaló la diestra de
DioS 	  - Yfd finntifilklldO 'con-
44it i cómo lía 	 pOilido ''4istir un -

!,- astriiimitiirate. !Pc
-

	

	 andodMicoalo-
..fl, tambien se cleSétili&*la.niatio=
la PrWinsiá•
111 la no intmumpida cadena de los
-acontecimientos humanos. El geatilks-
suel la vió manifiestamente, remon-
tándose en alas de su genio á la me-

alltirA 	 ¡ romo el yiajerh qth sebe
' tasta la-arhibre de les Alpes v 've

sus pies las tormentas que.eórittir-
- tau la'tierra. .

trit siu poseer, 'la v'asi.51 capa-
" 'Cidäd ale aqpel " varen insigne, no,se

put\deit contemplar con detenimiento
• f-luseanaleer4lel -mundo y -ver-desarro-

llarse ante nosotros ese inmenso pa-,
no rama sin advertir el.encadenamien-
io r.W eiin'Ság. y:dp" . 4iledos; los eter-
nos principios de la moral sanciona-
dos por el transcurso de los siglos,

castigados con,severa expiacien,,mas
o me'.ios cürcana las faltas de lo Piiu-
cipcs y los ektraVios

. 	 .

	

" 	 Cuino no ...sea. indicar el
raino de coneeiMientos bünlanos que
contribe y a 	 laeorrupcion .de la mo-
ral, se ha solido apelar a vagas de--;
claraciones, pretendiendo que la ilus-
traeiiie ofrece :,.1.11 poc:e.ieligros
sentimieito, religioso. tae.., ÚtiLp tan
neCtsario ä la ,quieWil y4e"lieidad
les pueblos.

Mas: 'Por lo 'que. toca, estoy
íntimamente convaicidu, 'Alpe pocas
Gt n dsas tan ,, raves Vueileidar.erse, á

	

la 	 44-1,4'. que ,11fralkea l pos , •

Cuni0 mI ie que buscay aima
tinieblas. Cierto ,tineal levantarsela
Ceta en la cima dè. GOlgotä; hasta
el Sol se o-eureCi.O de espanto; pe-
r., ah mismo s'e encendi f ') la luz que

de alumbr?.ir al nniverso..' •
los: egwros aLstuitios

.z.1/45

thb el sencillo símbolo de'lliagpa4-
ra Orar en el fondo ddlei`eataturiF.
bas y_hendecir á Dios al morir en
el ¿reo; mas-apenasfué<
S'e la nueva Religion, destinada-a des-

á los idolos y cambiar, la faz
ndo, ya aparecen veilesEemi:-

rientes por su saber profundo: i nri im"-

nos que por sus virtudes, sustentan-
dO la 'tu ella comoigo rosÍA' 'lit eta s

Desde los prirrieiiii~e' des-
cubre ,e1 Gran Tertulianoy14
dreS de la Iglesia de -üüielié':dco4;
giendo los » Te'soros *de 'la Je'S(..Vel& de
Alejandría, y rivalesde dos.„filösefos
mas'afamados .de la Graia.¡Qiiien; en

;aquellós reholos tienipo§, dientará la
„tina .e en unas y otras. dotes, a, un San
uan CrisCstoino, min SarÄgustin,

á un SanGregorio Nacranderió9
Cuando, 'de resultaedela irrup-

¿ion, de iris bárbaros, quedó la Euro-
pa envuelta en pro' fundíSima
las eiencias y las letrask,.huyendo
fragor de las armas , se :acogieron al
asile de los monasterios, y alli se con-
servaren las preciosas. reliquias del hu-
mano sairer hasta la feliz época del
renacimiento. Aun antes de ese tiem-
po Se 'ye .brillar, como. mi furo lu-
minoso_ en. noche.oscura, á- Santo To-
mas. dedicado al cultivo de la , poli-
t'ea lyša filosofia, sigiii&thres , hue-
Ilas : rldAristötelesmiiedien do'en la
carrera de los ad'elantamientos
trianOs ; '-á Bacon y. á- .4.Yes.i..arte's."

qué •iremosAe los

tfsinios va pones que <añadieron nuevo
lustre á la Iglesia de España en el
siglo declino- sexto? 3711-' Luis 'Vives,
un MehlborCano, im llernando'de Ta
laVere el gran g inienei 'de 'Cisne--:
ros, que coi) la misma diestra que'
rriagep lkidš ileV'Estao, em-
puña la esOda',elf ;kás'clistaS 	 Áfri-

. ea 	 hec l'A 	 enlbs 4e . tinaa
vérSidald'. fao'ianSttpeirnid los nom-
bres de tau fit 	 insig n es' c

'-4,t14`-äla• santidad
-de sus costumbres; medid "sus nobles
y -majestuosas figuras . por vuestro mez-
quino compás ;detractores de las cien-
cias y de les. letras, y horrais !aspa-

'ginaS 7 tiras gloriOsas de : W 'historia de,
España! . .

Lo singular es que ellos mismos
incurren, saberlo, en un sin núme-
ro de coutradiceiones.

(Se' continuará .`;

11n••••••.,CM•erIncoas...evIrrt,rrorms..,,,emarcre,lome,n1

AM:JIMIOS.

L'ir4/-1133„ 	 ¡OSO.

• G1.1.‘..N CQLEÇCION

de vejeta y cinco composiciones liricas
de las nojores Poetas eonteporáneos,
sobre eseutota del , Ev•-nvgelio y he-

ches de los Apóstoles.

II_UST11.%

con 2-1 grandes .y hermosas láminas
acabadas en :acero.

No necesita-, elogios' ni recomen-
daciones • . de iciumguna clase' una obra

. suscrita en-su parte literaria por los res-
,,petables ' nombres ,que Aparecen en la
...misma, y de cuso gusto y lujo inusi-

tado quilla adorna en su parte mate-
rial- puede t •formarso. una idea por las

, entregas' . publicadas. -. . 	 .1

Consta de 25 composieieries
das con 24 primorososiigrabados, abier+ia,-
tos en acero, copiase los niejorwif

: -, :tteadros de Morillo, Veropes„ Rubens,'
Guido Reiii, A. Carraci y otros.

-----
Coniliciones de /a susericion.

La ol)Va constará de unas -56 en-
regaa en Ojo, de magnifica impresion

e431) papel vitela, las entregas • que es-
tcedan de eate número se darivii grátis.

Cada entrega constará de dos plie-
egos sencillos equivalentes à uno_ doble,
th de una lámina.

El pree,io de cada entren será de
1..„2 rs. en Madrid y '2 y cuartillo en pro-

,?,vincias.
Se publicará lo menos una entre-

i 'ga cada semana. 	 .
O Con la . -óltima entrega repartire-
I MOS ademas de dos bonitas perladas,
.una ele,ganti,sima cubierta, tirada á la
'purpurina sehre papel de lustre para
encuadernar el tomo.

Concluida la suscricion seaumen-
tará el precio.

Se., admiten..s.uscriciones en la im-
prenta de :este periódico, donde se
hallan de manifiesto las primeras en-
tregas.

74'.. 	.1	 r,1F
GACETA DE ABM1/41STRACION'll

121 4.• rindico de Derecho administra-
tivo. Saldriv.8 veces al mes desde . —
tual.

Dicho periódico constará de. las

Secciones sinliente'S:—TeóricW.—Prác-'
corresponsales.—De

noticias --Una revista mensual.
• Siendo rniiv eco lo que sobr'd tan t

interesante materia se ha escrito, la lec-
tura de la publicacion que se anudan
debe intereSlar á 'mantos se ocupan do
negocios públicos y muy principalmen-
te á los Sres. Alcaldes.

Precios de suscricion: iedridAior
un mes 7 rs., tres 19, seis 36.

Provincias: Satisfaciendoel impor-
te en la A dministracionelor un mes, 8
rs., por tres 2 .2, por seis, 42 —V, riti-
cándolo en casa de los corresponsales:
por un. mis, 9 rs , por trea,25e por7seis
45.

Eiv la de Baena, se subas-
tan- en veda 83 álamos gruesos blan-
Cos, en . pie, tal como se hallan en la
posesioft ä las márgenes del`rie titu-
lado de Marbella, propia del Excmo.
Sr. Conde de Altamira, cua subasta

se veri geará Domingd 27 'llel pre-
sente mes de Diciembre, de lt ä
de su mañana, en la Casa-Palacio Ad-
ministsacion de dicho Sr. Ex:enio.:a.. ba-
jo el tipo de 19,000 rs. que es el va-
lorado, y condiciones que contiene el
pliegn,,que se halla de manifiesto en
la referida Administracion; adYirtién-
dose que la alameda estä bien situada
para sacar las maderas con car/otas,• •,‘

EL PREDICADOR.

blicado los tomos f •°, 2.° v 3.°, que
contienen: Panegíricos de los santos mas
celebrados en la Iglesia española y los
Misterios y festividades del Señor y
de la Santísima Virgen.

Está en prensa el tomo a.° que es
el 1.° de los Discursos Cuaresmales,
que se repartir* el .5 'de Enero próc-
sima, y •el 5.° , y último de Cuaresma
el. 5 de Fébrero.-

Se publica, por tomos en 4. 0 de
40 ó .42. pliegos de buen papel y es-
merada impresion, al precio de 20 rs en
31.adrid y provincia s franco de porto.

Se Suscribe en Córdoba, librería
dé D. Friincisco . Loiaive.
' Los SefinresSacerdoteS que no quie-

ran temer dé tina 'vez los tomos pu-
blicados, 'pueden recibir uno cada mes
además del corriente.

•
• ARRENDAMIENTOS.

Para desde 1. 0 de Enero de 1859
se arriendan los Cortijos nombrados,
cuarto de los Alarnos, Cuarto del Rio,
Cuarto Nuevo y Cuarto Carrillejo, situa-
dos en la campiña y término de esta
Ciudad, y el de la Matanza en el do al
de Ecija, de la propiedad del Excmo.
Sr. Marqués de Malpica. bajo l as con-
diciones 'que 'se hallarán de mani-
fiesto en casa del Sr. D. Rafael Chapar-
ro y Llorente, apoderado de die-ho Sr.
ea Córdoba, calle de, los Letrados nú-
Mero' 49. - -

i Tintbien se arriendan para desde
Sayi 3u4n. cli; '1858 las casas números

y. 16' déla une del Conde de Gon-
dernar.„

Ld personas 'que quieran intere-
sersd en el . arrendamiento de dichos
Coi lijes. y Casas harán sus proposiciones
hasta el : 15de Enero próximo.
4H 	 . .

(.1

C dio 28 del -presente mes de
Diciembre à las 11 de su mañana, so
arrienda en subasta püblica por tiempo
de 4 años desde 1. 0 de Enero del prne-
simo de 1858, en la habitacion Rector
ral del Colegio de ia'anPetagio, lo }veden.
da de olivar. y monte bajo, con , c4s¿v ()O
teja, nombrada de Torrebermeja, eh !a
Sierra de este término, compuesta de
114 fanegas.. • •. 	 • 	 •

- 	 La t

persona à quien acomode inte-
resarse en espresaila subasta, se presen-
tará en ka ofieinä de' Oliras.pias de la san-
la' 'Iglesia, hasta el dia 21, • donde &t'ara
de manifiesto el pliego de condiciones
que ha 'de contener el contrato..

A voluntad de su dueño se enige-
nan dos hazas de tierra calma cop algu -
nas eheiiias; al sitia que llaman -de Na-
valengua, Lérinino• de Puente, Gettil,
compuestas la uva de 21 fanegas, 6 cele-
mines de tiarra con 82 »encinas, Ore -
riada en 12,900 rs. y. la otra de ‘22 fa-
negas y 5 celemines, con 12 encinas, va-
lorada en 11,208 rts.

Las personas que quieran tratar de
su ajuste pourán hacerlo con 1). Te,o-
derritra,Raniirez de Arellano,,: que vive
eti el CCinp as de S Agustin,' núm. 8,

,••giben está autóriziolo 'para oir toda de-
su. ile proposiciones, bien sean al con-
tado .6 	 plazos..

i.; 	 • CÓRDOBA:

herenta y Librería de I): Rafael
'Arrogo, calle Ambrosio de Morales

núni 8.

Se admiten suscriciones en la Im-
prenta de este periódico.

Coleceion de serniones,,paneg
míticos, morales ÿ pláticos pakh to-:::
dos los domingos del año; y parci
la Santa Cuaresma, obra dedicada

los señores curas. m'u-1'00s ie61' el
presbitero D. Emilio Moreno Ce-
bada.

De esta obra útilisima para
Sres. Sacerdotes que se dedican al mi-
nisterio dc pulpito, y que . ha mere-
cido una general aceptacion, se han pu-
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